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 En relación con el asunto interesado, se señala que se debe presentar un proyecto por 

parte del titular del polígono y por ende del acceso, acorde a la normativa sobre accesos a las 

carreteras del Ministerio de Fomento, al objeto de ser autorizada su ejecución por parte del 

Ministerio.  

 
 
 

 
 
 

Madrid, 19 de julio de 2018 


